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AJUNTAMENT DE L’ALFÀS DEL PI                        _                                     

SOLICITUD LICENCIA DE OBRA MAYOR

(DEMOLICIÓN)
	Sello Registro




	Clave
	MOD.

	LOMA 3
	3


DATOS DEL PROMOTOR

	Nombre y apellidos o Razón Social
	D.N.I./C.I.F.
	Teléfono

	Domicilio
	Localidad
	Fax o E-mail

	Representante
	D.N.I./C.I.F.


EXPONE

Solicita a V.I., que de conformidad con el art. 486 del ROGTU, previo los trámites e informes correspondientes, se digne conceder la oportuna LICENCIA DE OBRA MAYOR (DEMOLICIÓN), para la realización de obras, según detalle a continuación:

	Emplazamiento exacto con indicación de todas las vías públicas a las que de fachada:


	Descripción exacta de la obra y actividad:

	Número de viviendas
	Edificación de otros usos:

Edificios de hasta ________________ metros²


	Importe del Presupuesto
	Nº de finca registral
	Nº de referencia catastral


	Firma del técnico y visado del Colegio
	Datos del director facultativo

	
	


	Lugar y fecha
	Firma

	
	


AL AYUNTAMIENTO DE L’ALFAS DEL PI

	Clave
	MOD.

	LOMA 3
	3


(NOTA INFORMATIVA SOBRE EL EXPEDIENTE MODELO 3 – LOMA – 3)

Licencia de edificación.- Tiene el carácter de resolución única y llevará implícita la concesión de las restantes licencias que pudieran corresponder. Su solicitud requiere siempre la presentación de Proyecto Técnico descriptivo de las actuaciones que se pretenden.

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR LICENCIA DE OBRA MAYOR (CON LICENCIA AMBIENTAL)

1.- Para la obtención de licencia de obras de edificación de nueva planta deberá presentarse en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo la siguiente documentación:

a) Instancia suscrita por el promotor, indicando los datos de identificación del mismo, y el Técnico/s Director/es de las obras, aceptando la dirección de las mimas, caso de que no constase en el Proyecto Técnico.

b) Cuestionario de la Estadística de Edificación y Vivienda.

c) Certificación o nota simple del Registro de la Propiedad en la que consten los datos de la finca registral objeto de la edificación.

d) Cuando sea precisa la cesión de suelo destinado a viario público se presentará documento suscrito por la propiedad formalizando la cesión libre y gratuita al Ayuntamiento.

e) Proyecto básico, por duplicado ejemplar, visado por el Colegio Oficial correspondiente, comprensivo, al menos, de la siguiente documentación:

· Memoria descriptiva de la edificación proyectada y justificativa de que la misma cumple la normativa urbanística en vigor, con indicación expresa de su adecuación al entorno; así como el cumplimiento del código técnico de la edificación y cualquier otra disposición de carácter técnico o sectorial aplicable (normas básicas de habitabilidad y diseño, etc.).

· Presupuesto de las obras dividido por capítulos.

· Fotografías de la parcela donde se pretenda construir, en las que se aprecie la situación en que se encuentran los viales que linden con ella, así como la fachada del edificio colindante.

· Planos:

1.- De situación, referido a cartografía del PGOU a escala 1/5000 y 1/2000.

2.- De situación referido a la cartografía del Catastro indicando las referencias catastrales que corresponda a la finca.

3.- Plano de conjunto, realizado mediante toma de datos por topografía clásica, donde se dibujen a escala 1/500 los elementos   existentes en la parcela, como edificaciones, vallados, urbanización, etc., necesarios para identificar la finca y todo el ancho del  viario al que de la fachada.

Además, se grafiará la siguiente documentación confrontada:

a) La finca con su superficie y linderos acotados, según definición de la propiedad y su correspondencia con su título.

b) Las alineaciones oficiales, según documento oficial que las delimite.

c) La definición, en su caso, del suelo de la finca destinado a viario, equipamiento, zonas verdes. Etc., con su superficie y dimensiones acotadas.

d) La definición del solar con su superficie y dimensiones acotadas. Este plano será el utilizado para proponer la cesión del suelo destinado a público en el Negociado Municipal de Patrimonio.

4.- De parcela, a escala 1/200, acotando las dimensiones de la misma y su superficie.

5.- De conjunto, indicando ocupación y retranqueos de la edificación. Incluyendo un cuadro justificativo del cumplimiento de los parámetros de edificación.

6.- De plantas de la edificación, con cotas y superficies.

7.- De alzados y secciones acotadas.

e) Cuando la obtención de licencia de edificación deba llevar aparejada la previa o simultánea ejecución de las obras de urbanización necesarias para la conversión de la parcela en solar, mediante una Actuación Aislada, se incluirá como Anexo un Proyecto de  Obras Ordinarias de Urbanización, que será autorizado mediante la misma licencia de edificación.

f) Anexo, por duplicado ejemplar, expresivo de las medidas de prevención y protección contra incendios, en cumplimiento de la normativa en vigor.

2.- Para la obtención de licencia de obras en edificios existentes de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación se requeriría Proyecto Técnico por duplicado ejemplar, firmado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, descriptivo de las obras a realizar, con planos de situación, estado actual y reformado y presupuesto detallado.

3.- Cuando la obra implique una actividad no residencial, junto a la documentación referida se acompañará la preceptiva para la obtención de licencia de apertura.

4.- Antes del inicio de las obras deberá presentarse en el Registro Municipal el Proyecto de Ejecución (Edificación), resaltando y detallado, en su caso, las modificaciones del Básico aprobado, visado por el Colegio Profesional y del documento de calificación empresarial del constructor. Dicho proyecto incluirá el Estudio, o Estudio Básico de Seguridad y Salud y de Infraestructura de las Telecomunicaciones en los aspectos regulados por la normativa de aplicación.

5.- La escala a la que deben presentarse los planos de plantas, alzados y secciones del proyecto de edificación será de 1/100.

6.- En caso de ser necesaria la utilización de una grúa, se deberá incorporar plano de identificación de su ubicación, y copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil, con una cobertura mínima de 300.000 €, que deberá estar vigente durante el montaje, funcionamiento, desmontaje y estancia en obra.

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA DE ACERA O DE ACERA Y CALZADA

Se requerirá autorización previa a la ocupación de la vía pública por andamios, contenedores, materiales y demás instalaciones necesarias para la ejecución de las obras con licencia.

· Si la ocupación recayera exclusivamente en la acera, la solicitud de autorización será tramitada y resuelta por el Departamento de Urbanismo.

· Si afectará a calzada y aceras, será la Concejalía de Trafico la competente para tramitar y resolver el expediente.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y OTRAS ACTUACIONES DE CARÁCTER URBANÍSTICO

La base imponible de este impuesto estará constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 

El coste de ejecución material de una construcción, instalación u obra se determinará en aplicación de los módulos y criterios siguientes:

	CONCEPTO

EDIFICACIÓN PRINCIPAL (*)
	BASE IMPONIBLE

EUROS / M²

	1.- VIVIENDAS AISLADAS, PAREADAS Y EN FILA (E, F, D)
	600

	2.- EDIFICIOS VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS (A, B)
	485

	3.- EDIFICIOS VIVIENDAS BLOQUE EXENTO (C)
	570

	4.- APARCAMIENTO – GARAJE/TRASTERO/ALMACÉN/CASA DE APEROS
	330

	5.- EDIFICIOS DESTINADOS A INDUSTRIAS
	360

	6.- OFICINAS Y COMERCIOS
	480

	7.- PISCINAS Y OBRAS AUXILIARES (EN INTERIOR DE PARCELA)
	450

	8.- OBRAS DE DEMOLICIÓN
	9

	9.- OTRAS OBRAS:

      SEGÚN CRITERIOS C.O. ARQUITECTOS Y CUADRO DE PRECIOS I.V.E.
	-

	10.- OBRAS MENORES:

         SEGÚN INFORME SERV. TÉCNICOS MUNICIPALES/ PRECIOS OFICIALES I.V.E.
	-


               (*)  A)   Las P.B. exentas y no cerradas lateralmente se valorarán al 50% de la edificación principal.


B)    Los espacios destinados a otros usos se valorarán al 60%


C)   Las terrazas cubiertas se valorarán al 50%.


D)  Las obras de rehabilitación sin nueva construcción se valorarán al 70% del valor establecido para ese uso en obra nueva.
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